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PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CLAUDIA DE AVILA PACHECO 

DEMANDADOS: YANETH PIEDAD NIETO GONZALEZ Y OTROS 

 

Barranquilla, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).- 

Según lo dispuesto en la regla 3ª. del artículo 89 del C. de P.C., para la reforma de 
la demanda no es necesario reproducir la demanda, pero le otorga al juez la 
facultad de ordenar que la reforma se presente debidamente integrada en un solo 
escrito con la demanda inicial, en el término de tres (3) días, y si no se cumpliere 
oportunamente, la reforma se tendrá por no presentada, por lo que así este 
despacho lo ordenó mediante auto de fecha abril 19 del corriente año.  
 
Tenemos, que  la parte demandante incumplió con la carga impuesta en el referido 
auto, por lo que el paso a seguir es de tener por no presentada la reforma de la 
demanda, lo cual conlleva al rechazo de la misma, como así se ordenará en la 
parte resolutiva de este proveído, y se continuará con el trámite del proceso. 
 
Por otra parte, el Dr. ERNESTO DORIA GUELL apoderado de la sociedad 
INVERGAMAR S.A.S., si cumplió con lo requerido por este despacho en el auto 
de abril 19 de 2021, allegando copia de la escritura pública N° 0945 de fecha junio 
20 de 2020. 
 
Continuando con el trámite del proceso y de la revisión del mismo, se observa que 
el señor RAFAEL ALEJANDRO NIETO SALDARRIAGA, en calidad de nieto del 
fallecido demandado CARLIN NIETO CARROL, compareció a este proceso como 
PERSONA INDETERMINADA, y a través de apoderado judicial, el día 18 de mayo 
de 2018 contesta la demanda y formula excepciones de mérito (folios 312 a 319), 
por lo tanto se dispondrá que por secretaría de le dé el trámite respectivo. 
 
Por lo expuesto, el juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Tener por no presentada la reforma de la demanda, por lo expresado en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Ordenar que por secretaría se le dé trámite a las excepciones de mérito 
formuladas por el gestor judicial del señor  RAFAEL ALEJANDRO NIETO 
SALDARRIAGA, escrito visible a folio 312 a 319 del cuaderno principal. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
 
 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 
JUEZ.- 

 
J.P. 
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